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LEY No. 1046 2S JUl2006
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO

CULTURAL DE LA NACIÓN EL DESFILE DE LOS GENITORES DE
LA CIUDAD DE OCAÑA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE

SANTANDER, y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES."

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO lo. Declarase Patrimonio Cultural de la Nación el
Desfile de los Genitores, que se celebra en la ciudad de Ocaña,
Municipio del departamento de Norte de Santander.

ARTÍCULO 20. La Nación, a través del Ministerio de la Cultura,
contribuirá al fomento, promoción, protección, conservación,
divulgación, desarrollo y financiación del Desfile de los Genitores.

ARTÍCULO 30. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo anterior, el Gobierno Nacional podrá de conformidad con
sus atribuciones constitucionales y legales, incorporar las
apropiaciones necesarias en el Presupuesto General de la Nación.

ARTÍCULO 40. La presente ley rige a partir de la fecha de su
sanción y promulgación.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

SENADO DE LA
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EMILI .RAnmN O~ERO DAJUD,
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EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES
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ARCHBOLD

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO P
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ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

PUBUQUESE y CUMPLASE

ELVIRA CUERVO DE JARA}1ILLO

"POR r-mnIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO cm.'l1JRAL
DE LA NACION EL DESFILE DE LOS GENITORES DE LA CIUDAD
DE OCAÑA, DEPARTAMENTODE NORTE DE SANTANDER, y SE

DIerAN OTRAS DISPOSICIONES"

REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

LA MINISTRA DE CULTURA,

Dada en Bogotá, D.C, a los
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